
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00397-00 (pertenencia Ley 1561 e 2012)  

 

Por secretaría ofíciese nuevamente a las siguientes entidades: Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá - zona norte, Superintendencia de Notariado y 

Registro, y la Agencia Nacional de Tierras – ANT, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir del recibo de la comunicación den respuesta a los oficios 

N. 705, 706 y 707. 

 

De acuerdo a lo comunicado por la EPS Famisanar, se requiere a la parte 

demandante para que imponga el auto inicial al demandado PEDRO MANUEL 

GONZALEZ FERNANDEZ en la calle 147 N. 13-32 y en el correo electrónico 

lucita@gmail.com conforme lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, y el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, respectivamente.  

 

Para los fines legales, téngase en cuenta las respuestas proferidas por la 

Personería de Bogotá (5 de octubre), la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras Despojadas (8 de octubre), el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC) mediante correos electrónicos de fecha 29 de septiembre y 21 de 

octubre de 2020, y la Unidad Especial Administrativa Especial de Catastro Distrital 

– UAECD- (21 de octubre), así como el Certificado Catastral proferido por la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital.  

 

Con el fin de seguir el trámite correspondiente, por secretaría procédase conforme 

lo ordenado en los numerales 4 y 5 del auto admisorio en concordancia con lo 

previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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